
 
 

 FORMACIÓN GENERAL 
PLAN DE ESTUDIOS 2014 

  
Para el cumplimiento del requisito de Formación General para el Plan de Estudios 2014 es 
requisito la aprobación de los siguientes créditos y exámenes de habilidades 
comunicativas:  

 
A. 10 créditos del curso FIL192 Ética para Constructores Civiles, curso de 1º 

semestre.  
B. 10 créditos en un curso de formación Teológica (sigla TTF). 
C. 60 créditos en Optativos de Formación General (OFG), impartidos por 

disciplinas diferentes a las de la malla.  
D. Aprobación del Requisito de Comunicación Escrita (sigla VRA100C). 
E. Aprobación del Requisito de Inglés (sigla VRA2000). 

 

 
Cumplimiento 60 cr. OFG: 
Para el Plan de Estudios 2014, sirven todos los cursos regulares de una carrera, mínimos u 
optativos y que tengan vacantes libres, con excepción de las disciplinas excluidas.  
 
Para el Plan de Estudios 2014, las disciplinas excluidas de su Formación General son:  

 

• Arquitectura  
o (siglas ADU – AQA – AQC – AQE – AQH – AQI – AQR – AQS – AQT – AQU – 

ARQ, etc.) 
 

• Economía y Administración 
o (siglas EAA – EAE – EAF – EAG – EAM – EAP, etc.) 

 

• Física / Astrofísica 
o (siglas ASP – AST - FIM – FIS – FIZ – FMD, etc.) 

 

• Ingeniería 
o (siglas IAC – IBM – ICC – ICE – ICH – ICM – ICS – ICT – IDI – IDT – IEE – IEG – 

IEN – IFI – IIC – IIQ – IMI – IMM – IMT – IRB, etc.) 
 

• Matemáticas / Estadística 
o (siglas EPG – EYP – MAT – MPG, etc.) 
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• Química  
o (siglas QIF – QIM – QPG – QUO, etc.) 

 

• Además, de la Facultad de Filosofía, se excluyen los cursos de sigla FIL183, FIL184 
y FIL2001. 

IMPORTANTE: La marca de área de Formación General (visible en el Buscador de Cursos), 
solo se considera para el Plan de Estudios 2022, por lo tanto, deben fijarse en las siglas de 
los cursos y la Facultad de procedencia. Si corresponde al listado anterior, NO ES VÁLIDO 
COMO OFG para el Plan de Estudios 2014, independiente del área de formación general. 
 
No obstante lo anterior, existe un listado de cursos de disciplinas excluidas que SÍ es 
posible considerarlos como OFG, el cual pueden revisar ACÁ. 

 

 
 
Cursos de 5 cr.: 
Para efectos de 10 créditos de OFG, sólo se considerará UNA VEZ la combinación de 2 
cursos de 5 créditos. Las combinaciones posibles son: 

 
✓ 2 cursos deportivos (sigla DPT). 
✓ 2 cursos de Inglés (sigla RII). 
✓ 2 cursos del Centro de Apoyo al Rendimiento y Vocacional CARA UC (sigla CAR). 
✓ 1 curso deportivo (DPT) + 1 curso de Inglés (RII). 
✓ 1 curso deportivo (DPT) + 1 curso CARA (CAR). 

✓ 1 curso de Inglés (RII) + 1 curso CARA (CAR). 

Por lo tanto, una vez hecha la combinación, el resto de los cursos OFG DEBEN ser de 10 
créditos, para que sean considerados en el cumplimiento de los requisitos de Formación 
General.  NO SE REALIZAN EXCEPCIONES. Si se realizan cursos de 5 cr. extra, quedarán 
como cursos sin usar para el cumplimento de los requisitos de OFG. 

 
 

Certificados Académicos: 
Los/as estudiantes del Plan de Estudios 2014, pueden completar 50 créditos de OFG, 
aprobando un Certificado Académico. 
Se podrán realizar Certificados Académicos de las áreas excluidas, los cuales serán 
válidos para dar cumplimiento a la Formación General solo si el/la estudiante inscribe, 
concluye y aprueba el Certificado Académico. De no completarse, los cursos de áreas 
excluidas quedarán como cursos sin usar para el cumplimento de los requisitos de OFG. 
Para más información sobre los Certificados Académicos, ingresa ACÁ. 
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https://formaciongeneral.uc.cl/requisitos-por-carrera/
https://formaciongeneral.uc.cl/explora-los-certificados-academicos/

